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Se transcribe: 

ACTA N°27 

Cabildo Abierto Educativo celebrado por la Honorable Corporación 

Municipal y la Dirección Municipal de Educación, el día jueves 23 de agosto 

en el salón comunal de nuestra ciudad dando inicio a las 9:00 am. Presidio 

el cabildo abierto educativo el Sr. Alcalde Municipal Néstor Joel Mendoza 

Padilla, La directora Municipal de Educación Lic. Rita Velázquez con la 

presencia de la señora vice alcaldesa Olga Luz Perdomo y los honorables 

miembros de la corporación municipal, 1er regidor Víctor Aníbal Pineda, 2da 

regidora Ana Castillo. 4to regidor Eduan Morales, 6ma regidora Olga 

Sagrario Sierra, y el señor Diego Cornejo Comisionado Municipal, El señor 

José Zelaya   Vice Presiente de la Comisión Ciudadana de Transparencia, 

directora departamental de educación Abg. Miriam Suyapa Ochoa, Mgtr. 

Martha Rodríguez sub Directora de Servicios Educativos, Directores 

Municipales, como invitados especiales Lic. Ana Cáceres del depto. de 

Lejamani, Lic. Francisco Granados Cerna Director Municipal de 

Comayagua, Lic. Ivis Donaire del Rosario y Lic. Henry Rojas de Lamaní, 

comprobado el quorum y verificada la presencia de la junta directiva de los 

secretariavillasan@gmail.com 

Tel-Fax 2784-1257     Cel. 9615-11-22  

 

Municipalidad Villa San Antonio 
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COMDE, Directores de Centros Educativos, alumnos padres de familia y 

ciudadanos de diferentes comunidades de nuestro municipio. Se procedió 

a la lectura de la agenda por la Sra. Secretaria Municipal y aprobada por 

los honorables miembros de la Corporación Municipal se realiza la 

invocación a Dios por la Licda. Kelly Suyapa Medina, y posteriormente 

entrada de nuestra Bandera Nacional por alumnos del gobierno escolar; 

Escuela Tierra Santa y Arely Azucena, seguidamente se da entonación al 

himno Nacional dirigido por Mgtr. Fanny Liceth Maradiaga, en Honor a quien 

en vida fuera se ofreció un minuto de silencio al profesor Pedro Torres, luego 

de la representación de los miembros de la mesa principal e invitados 

especiales se da la apertura oficial al tercer cabildo abierto y primer cabildo 

Educativo. Se procede al siguiente punto del orden del día (7) lectura de la 

biografía de la profesora María Teresa Rojas Sosa, digna docente con vasta 

experiencia   en la docencia, se entrega reconocimiento en vida a quien 

honor merece. (8) presentación y juramentación de los miembros del 

COMDE: presidenta Lic. Rita Patricia Velásquez, Lic. Ana Virginia Orellana 

Vicepresidenta, Lic. Mirian Guevara Secretaria, Abg. Héctor Torres Tesorero, 

Lic. Martha Castillo Prosecretario, Lic. Juan Mejía Vocalía de Calidad, Lic. 

Jessica Castillo Vocalía de Palpitación, Lic. Lesly Suyapa Mejía Vocalía de 

Cultura, Lic. Lourdes Suazo Fiscal, Lic. Olga Sierra Vocal I. Lic. Ondina Rivera 

Vocal II, Lic. Diana Martinez vocal III, Lic. Ángela Barahona vocal IV, Mgtr. 

Fanny Maradiaga Vocal V, Lic. Rene Prez vocal VI, juramentados por la Sra. 

Vice Alcaldesa municipal, después de hacer la respectiva promesa de ley 

los COMDE quedan en posesión de su cargo. (9)  Mensaje de la Lic. Rita 

Patricia Velázquez Licona, y presentación de los indicadores educativos del 

municipio comparando años 2017-2018, después de las palabras amenas y 

bienvenida por parte de la Lic. Velázquez en cuanto a materia educativa 

procede a realizar la presentación haciendo una descripción de los centros 

educativos del municipio. Pre básica: 22 CEPB, 7 CEPREF Y 1 CEP, total 30. 

Pre básica 32, media 3, institutos educativos, programas alternos SEMED 1, 

IER 1.- SAT 1.- cantidad de docentes en el nivel pre básico 39 docentes, F38 

Y M 1, Cantidad de docentes de I – II-III Ciclo total 141, Docentes F104, M37. 

En el nivel medio un total de 81 docentes F47, M34 entre oficiales, programas 

alternos y privados. - matrícula 2017 N410 V392 total 802, en el año 2018, N420 

V412, total 832, en el nivel pre básico, educación básica en el 2017 un total 

de 3,367 alumnos, años 2018 =3,465, N=1,688 Y v= 1,777. En media 2017 total 

602, en el 2018 775, en el tercer ciclo 2017 total 1,073 y en el 2018 total 1,114 

alumnos. De primero a noveno grado aprobados 4,372 alumnos reprobados 

24 alumnos, deserción 32 alumnos, repitentes 40 alumnos en el año 2018, en 

media este año repitente 29, aprobados 775, reprobados 160, y deserción 

25, manifestó que la reubicación de docentes por baja matricula en algunos 

centros educativos, reubicando 07 docentes que tienen plaza en 

propiedad. Indicadores Educativos; niveles de desempeño; insatisfactorio 

en una escala de 100-199, debe mejorar 200-299 y satisfactorios 300-399, 

avanzados 400-500, el municipio se encuentra en el 13vo lugar en español y 

matemáticas se 1ro a 9no grado, estamos en la escala de 200-299 debe 

mejorar. La Lic. Velásquez después de dar lectura a los porcentajes, expresa 



los logros obtenidos; 1.- primer cabildo educativo 2.-  COMDE integrado al 

100% 2018. 3.- supervisores en un 98%de los C.E. 4.- Comité de supervisión 

conformado. 5.- Corporación municipal comprometida.9.-Dotación de 

material fungible a CEPB y CEPREB. 10.- merienda en un 100% en los C.E.  

Propuestas; 1.-  capacitaciones a docentes. 2.- convenio con corporación 

para digitalizar pruebas formativas. 3.- construcción de juegos para pre 

básica. 4.- mejora de infraestructura. 5.- cafeterías saludables. 6.- internet y 

computadoras. 7.-logistica por la labor que desempeña los COMDE. 8.- 

docentes comprometidos al trabajo de red. 9.-atención de psicólogo para 

CE. 10.- Implementar bibliotecas. 11.- Implementar actividades 

extracurriculares, juegos recreativos. 12.- enseñanza de inglés y 

computación en todo el municipio. Dificultades; 1.- Dirección Municipal con 

exceso de funciones administrativas. 2.- Faltas de pruebas formativas. 3.-

fortalecimiento de redes educativas. 4.- falta de compromisos de 

comunidades educativas. 5.- escuelas uni docentes. 6.- realizar 

acompañamiento docente por parte de directores con grado. Retos. 1.- 

comunidad educativa comprometida a elevar indicadores. 2.- aplicación 

de pruebas formativas. 3.- logística para hacer acompañamiento. 4.- 

seguimiento y monitoreo de planes de mejora. 5.- comunidad educativa 

comprometida en programas sociales. Se procede a realizar el siguiente 

punto del orden del día (10) mensajes de la Directora Departamental de 

Educ. Abogada Mirian Ochoa, dadas por su representante la Mgtr. 

Rodríguez, felicitando la ardua labor docente, padres de familia y alumnos. 

De la misma forma manifiesta que la trasformación educativa la realiza el 

ente comprometido apoyando el sistema educativo nacional. Felicita al 

consejo municipal COMDE por la integración de lujo, haciendo el reto de 

realizar el estudio para mejorar los indicadores educativos, la Dirección 

Departamental está en la disponibilidad de hacer el acompañamiento 

docente para facilitar los procesos en el aula de clases. (11) mensaje Lcda. 

Martha Castillo miembro del COMDE y representantes de la iglesia 

evangélica informando a la comuna presente el objetivo de la 

conformación de los COMDE y del trabajo en proceso realizado con el 

ministerio de educación, replanteando la labor educativa como comité en 

pro del desarrollo educativo del municipio. (12)  mensaje del presidente del 

gobierno escolar; La alumna del instituto Superación del Valle siendo la voz 

de los estudiantes manifiesta su agradecimiento por estos espacios que 

permiten hacer una autoevaluación para buscar la mejora continua en 

educación, pide permite hacer una autoevaluación para buscar la mejora 

continua en educación, pide becas escolares y apoyar las danzas 

folclóricas, agradece a la corporación municipal por el apoyo en el 

techado de la institución y tomarlos en cuenta en las diferentes actividades. 

(13) informe de rendición de cuentas de la Corporación Municipal de la Villa 

de San Antonio, en el sector Educación a cargo del Señor Néstor Joel 

Mendoza Padilla, Después de felicitar la labor docente y dar 

recomendaciones generales a la comunidad educativa, procedió a dar el 

informe de proyectos realizados en el área educativa;1. Donación de 

materiales de la esc. Rural Mixta Álvaro Contreras en la aldea San Nicolás 



Inversión Lps. 1,684.00. - 2.  Avance de finalización del proyecto de Kínder en 

comunidad de protección inversión Lps. 94,000.00. - 3. Donación de pintura 

y herramientas esc. Moisés Nazar inversión Lps. 11,740.00. - 4. Construcción 

de aula de 48mts² en la comunidad de Palos Blancos Lps. 194,728.87. 5.- 

Donación de pintura, herramientas y cemento Esc. Matilde Córdova de 

Suazo, en comunidad Palos Blancos Lps.5, 000.00.- 6. Reparación de techos 

Esc. Amílcar Rivera Calderón en Barrio Esquipulas Lps. 62,837.91. - 7. 

Reparación de techos Instituto Polivalente Superación del Valle Lps. 

167,194.72. - 8. Reparación de Techos Esc. Mercedes Rojas Carbajal Lps. 

50,337.12. - 9. Reparación del aula Armando Velásquez en proceso. - 10. 

Mejoramientos de instalaciones Jardín de Niños Oscar Danilo Discua, 

comunidad de Flores en Proceso. - 11. Ayuda Brindada con personal en 

escuela entre maestros, aseadores vigilantes y otras inversiones Lps. 

224,400.00. - 12. Deuda de la Corporación Anterior 2014-2018.- 13. Contrato 

del maestro de música impartiendo clases en diferentes Centros Educativos. 

- 14.-  Etapa de preguntas y respuestas para cualquier miembro de la mesa 

principal y expositores.  El presidente de la comisión de transparencia el 

abogado Héctor Torres da fe y certifica la realización de los diferentes 

proyectos en materia de educación. 1.- ¿Quién supervisa los avances del 

COMDE y quien los supervisa? R// lo supervisa la directora de municipal de 

educación y lo acredita la Ley de fortalecimientos a la educación pública 

por alusión participa la Lic. Juana Mejía el COMDE está a nivel internacional   

que a través de FORTA se realiza el apoyo correspondiente. La educación 

es tarea de todos e involucrarnos todos. Del barrio San Benito Sr. Galeano 

¿Qué se está haciendo con la deserción de alumnos por irresponsabilidades 

del maestro? La directora municipalidad está abierta para velar por esta 

necesidad y proceder en cuanto a esas irresponsabilidades. ¿profesor de la 

Esc. El Coquito ¿Qué posibilidad tiene la alcaldía municipal para promover 

las pruebas formativas? El señor alcalde menciona que en estos momentos 

por el presupuesto no se podría realizar, pero conformado el COMDE se 

priorizaran las necesidades., el señor alcalde le da la participación a la Sra. 

Departamental Abg. Ochoa apoyando los diferentes postulados en cuanto 

a educación se han determinado en el cabildo educativo. El presidente del 

patronato de San Nicolás ¿se han retirado maestros por jubilación y que se 

han hecho con esa estructura? Es respectivo centro menciona la directora 

distrital se reubico al maestro por no concordar la relación d maestro-alumno 

y en cuanto a la construcción del CEB debe tener una buena matricula que 

amerite la apertura del CEB. ¿qué posibilidades hay que se apoyen a las  

institutos  de escuelas  privadas? Pregunta realizada por la Dra. Domitila del 

Conejo, el señor alcalde menciona que en estos momentos se está 

saneando las finanzas pero que es posible que para el siguiente año hay 

posibilidades de apoyar con becas. ¿Cuándo va hacer terminado el pozo 

séptico del Kínder Ismania, la cerca del mismo de la aldea de Protección? 

Ese kínder ya estaba terminado según documentación hace dos años y en 

la actualidad hemos hecho nuestro mayor esfuerzo para que el kínder se 

culmine y este como hasta ahora. ¿conocer el plan de trabajo del COMDE? 

La directora municipal responde en cada comunidad abóquese al COMDE 



de su comunidad para priorizar necesidades de los centros educativos. 

¿Cómo sociedad de padres de familia podemos estipular no reciban notas 

hasta que cumplan con las cuotas de la sociedad de padres?  La directora 

municipal de educación aclara que no se puede privar a ningún padre de 

que reciba las notas de sus hijos. ¿es posible nombrar un docente de la 

escuela de Quebrada Onda donde se cuenta con una matrícula de 138 

alumnos y 3 docentes? La Directora Departamental responde que no se 

puede nombrar en vista que no se tengan las estructuras, pero es posible 

que el siguiente año al tener aumento de matrícula se asigne un maestro. 

Se procede al cierre del cabildo abierto, los acuerdos y resoluciones se 

trabajan en base a las necesidades que se prioricen por medio de los 

COMDE. Se cierra el cabildo abierto a las 12:20 del mediodía. ES CONFORME 

A SU ORIGINAL. -Extendida en la Villa de San Antonio Departamento 

Comayagua, a los 25 días del mes de agosto del año 2018. 

 

 


